
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

                     REF. APELACIÓN SENTENCIA – SUCESIÓN DEL 

CAUSANTE PEDRO ARTURO RIAÑO GÓMEZ 

(RAD. 7613). 

 

Teniendo en cuenta que, en el curso del proceso de la referencia, se 

acreditó el fallecimiento de la cónyuge supérstite del causante, señora 

MARÍA INÉS LEIVA CÁRDENAS, y que su apoderado judicial puso a 

disposición de este Despacho el nombre de los sucesores procesales de la 

misma, se RESUELVE: 

 

Para los fines previstos en el art. 68 del Código General del Proceso, 

se convoca a los señores MARÍA NELLY LEIVA CÁRDENAS y JOSÉ 

JORDÁN LEIVA CÁRDENAS, en su condición de hermanos de la fallecida 

señora MARÍA INÉS LEIVA CÁRDENAS, para que concurran al proceso 

en calidad de herederos de la citada, y, por conducto de apoderado judicial, 

acreditando, además, el parentesco respecto de la causante, para lo cual 

deberán allegar su registro civil de nacimiento. 

 

Notifíqueseles esta decisión a través de los medios más expeditos, 

teniendo en cuenta la información suministrada en el memorial en que 

suministró la información.  

 

                                         NOTIFÍQUESE      

 

 


